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Quito, 17 de Junio del 2008 

Señora Doctora 

JANETTE MARIOL COLAMARCO UREÑA Ml 

Presente.- z 
* 

La presente tiene por objeto comunicar a Usted, que de conformidad a lo resuelto porlda Junta General 
Extraordinaria y Universal de socios de la compañía VISION INTEGRAL INLEX CIA. LTDA,, efectuada 
el día 16 de Junio del 2008, usted ha sido elegida como GERENTE GENERAL de la misma, para un 
período de dos años, contados a partir de la fecha de inscripción del presente nombramiento en el 
Registro Mercantil. 

En esta calidad ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía VISION 
INTEGRAL INLEX CIA, LTDA,, y sus atribuciones y deberes serán los señalados en la disposición 

contenida en el Artículo Vigésimo Séptimo de los Estatutos Sociales de la misma, constituida mediante 
escritura pública otorgada el día 27 de Octubre del 2003, ante el Notario Primero del Cantón Quito, Dr. 

Jorge Machado Cevallos, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el día 25 de Noviembre del 
2003. Mediante Escritura Pública de 20 de Febrero de 2008, otorgada ante el Notario Primero del Cantón 
Quito, Dr. Jorge Machado Cevallos se efectuó una cesión de participaciones, escritura debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil, el dos de Junio de 2008. 

En caso de falta, ausencia, o impedimento del Gerente General le reemplazará el Presidente de la 

Compañía. 

Al felicitarla por esta designación, formulo votos para el éxito en las funciones a Usted encomendadas. 

     
SRA. S. RA RISUEÑO NAZATE 

C. C. 171625296-8 
SECRETARIA AD-HOC 

Agradezco la designación que he sido objeto, y con ésta fecha acepto el cargo para el cual se me ha 
nombrado.- Quito, 17 de Junio del 2008. 

   
DR'A. JANETTE MARIOL COLAMARCO UREÑA 
C.C. 171026494-4 

Certifico que la firma que antecede es la que usa la Dra. Janette Mariol Colamarco Ureña en todos su 

actos.- Quito, 17 de Junio del 2008. 

  

   / o o 
SRA. SÁNIDRA RISUEÑO NAZATE 

j C. C. 171625296-8 
SECRETARIA AD-HOC 
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